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rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padecen y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biología (A.2007)

Presidente: Fernando Molina Vázquez.
Presidente suplente: Emilio González-Capitel Martínez.

Vocales Titulares:

Aurora Molina Ferrero.
Francisco Quirós Herruzo.
Manuel Granados Corona.
José Luis Lázaro de la Escosura.

Vocales Suplentes:

María Belén Pérez Gamero.
José María Fernández-Palacios Carmona.
Manuel Rodríguez de los Santos.
Fernando Ortega Alegre.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 del BOJA
núm. 228, de 26.11.2003

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 101, de 29.8.2002), acuerda anun-
ciar la convocatoria para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona
en el Anexo de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes

B A S E S

Primera. El puesto de trabajo que se convoca podrá ser
solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na, 1, 41020. Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.

b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública.



BOJA núm. 240Página núm. 26.272 Sevilla, 15 de diciembre 2003

c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- La Viceconsejera,
M.ª Jesús Montero Cuadrado.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Denominación y código del puesto: Coord. Programas

Prestaciones Sanitarias. Código 8323610.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A21.
C.D.: 28.
C. específico RFIDP E/m: XXXX- 15.366,60.
Area funcional: Salud y Ord. Sanit.
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
Méritos específicos: Conocimiento en el Sistema Sanitario

Público Andaluz. Salud Laboral. Experiencia, conocimiento y
formación en el Programa de Prestaciones Sanitarias.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y de la Orden de
31 de julio de 2001 de la Consejería de Medio Ambiente
por la que se delegan las competencias en materia de concurso
de méritos en los Delegados Provinciales para los puestos ads-
critos a sus respectivas Delegaciones.

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el

Anexo I-A, puestos de estructura y I-B, puestos base de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
el Anexo I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican, de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, solo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desem-
peñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicado al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.


